
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación anormal-ordena archivo 

Salida. Sin sentencia.  

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado. 

540014003001 2021 00307 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante -

doc.007-. y conforme a la constancia secretarial extendida en el archivo 010, al advertirse la duplicidad 

de trámite por razón de un error en el reparto efectuado desde la oficina judicial, el juzgado dispone la 

terminación anormal del proceso y ordena el archivo de estas diligencias.   

El trámite adelantado bajo el radicado 54001400301 2021 00276 00 mantiene íntegra 

su validez. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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